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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y  Justicia

Acuerdo V  268

de febrero deTegucigalpa, D. C., 9
1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Nombrar Persona] de la Tipo jira fía 
Nacional, eh la forma siguiente:

Carlos Augusto Aguilar Gutiérrez, 
Jefe de Persona]: Angel Onluñez Ba* 
rabona, Contador; Gustato Amador 
Malsonado, Ayudante Contador; En a 
Judith Ordóñez Andino. Secretarla; 
Mélida Argentina Rodríguez, Encarga
da de Venta Gaeeta; Javier Boyardo 
Brito Alvarenga, Encargado de Archi
vo; Marcelina Palma Rubio, Silvia 
Estírela Obando Alonzo, Laura Esthela 
Torres Moneada, Haydeé Margoth Ri
vera Rodríguez y Magdalena Vallada
res Gaicano, Mecanógrafas: María
Estela Ramírez Euceda, Ayudante 
Guardalmacén.

TALLERES

Acuerdo N® 3885

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Oswaldo M auro P é ie z  y  M aría 
L iliam  Paredes F., vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo ente: o 
de ( I .  30.00i diez lempiras en 
la oficina que el M in isterio de Eco
nomía y Hacienda designe,— Comu
niqúese,

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

C O N T E N I D O
S ec re ta r ia  d e  G ob ern ac ión  y Justicia

Acuerdos NP 2t¡S y 2Í*. IfcSo al 19ii, tu Pasiva.—Noviembre y Fsbrjro de 19M-65. 
Sacratarla de educación Publica

José Raúl Andino Fonseea, Jefe de 
Talleres; Benjamín Bustamante López,
Jefe Taller Fotograbado; Rene Adal
berto Urquía Cárcamo, Jefe Taller L i
notipo; Roberto Galindo Durón, Jefe 
Taller Compaginación; José Antonio 
Aceituno Cerrato, Jefe Taller de Pren
sas; Osear Barahona Lanza, Jefe Ta
ller de Encuademación; Ricardo Sua2ú 
Bastillo, Jefe Taller “La Gaceta” .

Los nombrados devengarán el sueldo 
máximo presupuestado, a partir del 
primero de enero recién pasado, en vir
tud de ser viejos empleados de esta Comuniqúese, 
depende&cia y haber recibido anterior
mente sus sueldos por planilla.—Comu
niqúese.

Oswaldo Lóp£2 A.

Acuerdo N® 1886

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 
bre de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Raúl Betancourt e Isabel Raudes, 
vecinos de Puerto Cortés, previo 
entero de <L 10.00) d iez lempiras, 
en la  ofic ina que el M in isterio de 
Economía y  H acienda designe.—

O. LO P E Z  A.

Acuerdos NP l*J7 al líCd, iuelmstía.—Tullo de 1MÍ. 
AVISOS

Acuerdo N " 1888 Acuerdo N® 1891

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 
bre de 1964.

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 

bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, E l Jefe del Gobierno M ilitar,

A C U E R D A : A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a José Ram ón Mendoza y  Blanca
del Cid Coello, vecúus de Coiomc :.- 
cagua, Intibucá, previo entero de 
IL  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el M inisterio de Economía 
y Hacienda designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

Dispensar la  publicación de edic
to : para contraer m atrim onio civil, 
a V icente Machado V a lle  h. y  Ju
liana Pineda Lupiac, vecinos de es
te D istrito  Central, previo entero dr 
( L  10.00) diez lempiras, en la o f i

cina que el M inisterio de Econo

m ía y  Hacienda designe.— Comuni

qúese.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos ae Gobei nación y  Jus
ticia, por la  ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia, por la  ley,

Acuerdo N® 1889
B. Agu irre Gutiérrez.

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 
bre de 1964. Acuerdo N® 1892

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil,

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviem  

bre de 1964.

E l Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

m ía y  Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. Agu irre Gutiérrez-

El Secretario de Estado en los Des- \ 
pachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cocer es Rendaría-

Acuerdo N® 269

Tegucigalpa, D. C , 10 de febrero de 
1965,

El Jefe del Gobierno M ilitar,

acuerda:

Ascender de Tenedor de Libros a 
Jefe Administrativo, de la' Tipografía 
Natimal, al ciudadano Jorge Tarquino 
Santos R.

0  ascendido devengará 
máximo presupuestado, a 
primero de enero recién pasado.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

Acuerdo N® 1894

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviem 
bre de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a René Girón Castillo y  Giadys 
Yolanda Cáceres, vecinos de L a
Paz, L a  Paz, previo en teio de .......
(L  10.00) diez lempiras, en la o fi
cina que el M inisterio de Economía 
y  Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O. L O P E Z  A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N *  1887

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem 
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  Jaim e González M ediano y  D o
ra Yo lan da Esa, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, p rev io  entero 
de ( L  10.00) d iez lempiras, en 

el sueldo j la o ficina que el M in isterio  de Eco- 
partir de] nomia y  Hacienda designe.— Comu

niqúese.
O. L O P E Z  A.

0  Secretario áe Estado en los Des- 
fi*rhos de Gobernación y Justicia,

Fmtctsco C irro  Benduím.

a A lfonso M artínez y  E m m a Me- 
jía, vecinos de L a  Paz, L a  Paz, 
previo entero de ( L  10.00) diez 
lempiras, en la  ofic ina que el M i
nisterio de Econom ía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

Acuerdo N® 1890

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a  José Jarufe Larach  y  Siham  Issa 
Larach, vecinos de Com&yagua, Co-
m&yagua, p rev io  entero de ...........
( L  10.00) d iez lempiras, en la  o fi
cina que el M in isterio de Econom ía 
y  Hacienda designe.— Comuniqúese.

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer m atrim onio civil, 

a José Ram os Ru iz y  Judy Del- 

bert, vecinos de Oak R idge, Islas 

de La  Bahía, p revio entero de....

( L  10.00) d iez lempiras, en la  o f i

cina .que e l M in isterio de Econo-

Acuerdo N® 1897

Tegucigalpa, D. C., 26 de noviem 
bre de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civ il, 
a M oisés Sagastume M urillo y  M ar
garita  Lagos  Z., vecinos de este 
D istrito  Central, p revio  entero de 
( L  10.00) diez lempiras, en la  o fi- 

. __ , . . . _  , ciña que el M inisterio de Econom ía
m  y  ac en gne. - j ̂  n ac¡en(j a designe.— Comuniqúese.
quese.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia, por la  ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia, por la  ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

Acuerdo N® 1893

Tegucigalpa, D. C ,  26 de noviem 

bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic

tos para contraer m atrim onio civil, 

O. L O P E Z  A. a Ovidio D eras H. y  Concepción 

El Secretario de Estado en los M arina A lvarado. vecinos de Cor-
Despachos de Gobernación y  Jus- quín, Copán, previo entero de.......

ticia, por la  ley , I ( L  10.00) d iea lempiras, en la  o fi-

B. A gu irre  Gutiérrez. I ciña que é l M inisterio de Econo-

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia, por la ley,

B. A gu irre  Gutiérrez.

Acuerdo N 9 1898

Tegucigalpa, D. C., 26 de «0 v t«m -  

bre de 1964.

E l J e fe  del Gobierno MBllar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de 

tos para contraer m atrim onio civil, 
a Julio F lores Castillo y  Rosa 

lina Soval barro, vecinos de T ego c i-

galpa D. C., p revio  entero de-....
( L  10.00) diez lempiras, en la o fi-
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SociitJiNjiía. 1 .ívciiciadn Ramón 0\ 

dio Navarro.

| In„l<- U'üithiJ, BailiilKr
Biw'ia.

l.tlucui ion tí-ír.l \ | lr(tn» 1r~.
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l.oii-cjii di ( lili mi > ( li unta* ¡mi. 
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de E-líuln 
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C u teef í'ufwi c"Vil Ditet\l flétalo
-< i rctnriado (iotucn tal

lia- C o n s id e r a n d o :  Q ue t*n e F

( .¿pimío \ l fifi Reglamento; 
G e n e r a l  « U' E d u ca c ió n  M e d ia , '  

que contieno el régimen a que

■I Despacho oe 
dirá.

Eugenio Matul

tic

: deben • u jetar-* en >u luneio- 
namientu las F-cuelas de Vpli-hlúinui Vu-ioiuil. IViife-nra Sur

l.rón Doro. - , - i r '
Inplé» f nmi ivial. Bachiller \ncmí ración no se contempla dispostr> f niniTi¡al 

Rivera.
Cálenlo Mercantil y E-tailí-tícu, Be

rilo Mercantil Olga Argentina Suazn. 
i Correspondencia. Sei-retaria Mima
¡ Medina L.
’ Problema- Sonóles. Cultúrale- >
Económico* de Hondura-, l.ie. Vida

Amenlo N" 1819

i,r " l ,,L“ , , , ,. ¡ Tegucigalpa, IX C.. 12 de
,. ¡unió de 1964.

ción alguna que regule la lor- |.;] Jefe del Gobierno Militar. 
m;t en que 
los sueldo:
pon-mal de la- mi ana- j .Nombrar a los

Profesores, Miembros del Per

e l  ■ 1 n ¡ i d ' 11 d e q u e  e l  carg*- n

d i i ' é  1 ñ o r a d e b e r á  t a r -

” ! l . n  ' t  ii • e r a ’ ’ .. t i c m b r a m i n . ;

. m i  ' i i / . : i l o  e n \ ( u e r d o  . ,

N "  820 -!I'.. P . d e l  5 (1 c  atir¡

d e l  u ñ í * (MI < 1 1 1 - o . — f-omurj

q u e - e .

O st \ u . n o  f ,Ó l’!7 ■

í l •- : f - t n i L * d e  L s ia d j.  q
t i

■ ’ 1 ■ l ' . l u r a e j y -  í -

11 ! Íi . l . - -

E u gen io  Matute

-o liará el pago de 
devengado- por
la- mi ■nut

rí \ci i .üoa:

siguientes

Considerando: Que el perso-
sonal Dórenle de las escuelas

i e
fitn-

Acuerdo

me’galpa 
da 196-1

Dilnijn \plii-ado. llachill 
ItÍM-rn.

Tntiodnn ion

Noctni Colindres.
Mecanografía. Profesora 

la Kcoiiiinua Politica. Carmen.

,nal docente v técnico que la-, . . . ,
s „ bora en los Jar.linc de Niños.' l,n," ar,as <W  dei-ortammu. d.-

las Kscuclas Primaria- forma que s,ruó:

K  1851

D. C.. 15 (i

■ lili iiitt ARur

en
l.if-t-ni-iado Rnmón Ofidio Navarro. ! Taquigrafía. Profesora Sor ( alrn-ra 

Kducación Física v Drporteí, Priifc- í.armen.
-ara Ht-i Jinda de ( arias.

Consejo do C.uv.-O y Orientación, Pin* 
^psora Ana ¡Vidria Alfaro.

'i'guntlo Cíicsii C.itlti hit crsijic/tthi de 
Edtn tu ión Si'iuñdtu i ti

Idioma Naiion.il. Pi<ifi->oin Nn Dr 
fón  Dota.
Inglés Bachiller NHomi Rivera. 
Matemática. Pntfc-ora Sor Culiicra 

• irint-n.
Historia t ni-.cr-al. Pjoíe-oin Madre 

Solera 1. de |c-ú-.
Biología, Bai hillei Nncmí Kivcja. 

risica. Prolcíor Renato Rodríguez. 
Química. Profr-or Renato Rodríguez.

F.dllcación Fínica y Deporten, Prole- 
ora irérlíiida de C.aría«.

Consejo de ("tirso y Orientación. Pro
fesora Ana María Alfaro.

Seffuado Curso Citlo Dh ersifít a<!<’
1 Scrn'trmado Cornen !ai

hubu'la dtd eavg» de Directora

¡ Idioma Xaeional. Profr-oia Sor (Ir* 
tiz Irene.

Inglés ConieretaJ. Bt. Nueiuí Ki\cia. 
j Principios de Contabilidad. P. M. Ol- 
‘ ga Argentina Sua/.o.
¡ Corresponduuia. Sria. M\ma Medina

i 1-
j Dm (inienlai ión Mercantil, P. M. 01- 
i lía Argentina Snazo.

ij *“  ̂ i M;nta Dulila Machuca, tra.-
LspeciaJes. tales como las de
Knsayo. de Diego-, v otras ¡ . . .  , . ,

• , Ule la Ksfuela aldea l.a- I.o-amiíogas tille luncionaii en la, . ,
. t i  . i mas. Alunicipio de manila tro.

adualid.ad o tiue en el tuturoi . .. , ,,
. , , Uon iguale- litneione- a la lui--e establezcan, esta integrado, , , , , , ,, . . .
He , , t. Iral aldea higrula. Municipiopor Maestros de knsenanza ‘ ,

d • . iré t/uajiffiiiro. en susliliicnm
Primaria y por consiguiente | 1

(Uqillo. que pa.-a a 
otra e-cueía. a parí ir tlel 1" 
de junio. La Lscuela Kural de 
La- Lomas, (jueda i am elada 
por la poca asistencia de alum-i1’ 

es de nos.

:\ ; . ” M :

1 i i i i i mar los Acuerdos (i 
Momhramienfo de los Proles* 
res que laboran en algunarc 
cuela- primarias del departa 
metilo de Valle, en la forro 
que sigue:

Acida Fuentes, Profesori 
\u\iliar de la Kural MMar 
felino H ile ra '. aldea LaT¡e 
ña, Municipio de Araraeciní 
deberá Icer-c: Neída Aria- 
Fiallo-. nombramiento aatori 
zado en \cueidu N*1 843-E, P,

Filosofía. Rrierriiilii Padre Vi* t-nie ; 
-’a-tnr. I

Psicología Cein-rid. Pi«fe«ora Si.r!
’ le 1 .eón ll*tr;i. j

Pruldcina-i Nuciatei. Culturales y Eco-j 
lómieos de Honduras j C. A., Licen- ¡ 
¡ado Aída (ádíndres. I

Educación Física y Deportes, Profe-1 
-ora Herlirida de Carias. |

Consejo de Curso y Orientación, 
‘ ■'hille* Noctní Riu?ra.

Ifccanografía, Siia. Myrna Medina I.. 
Taquigrafía. Sria. Myina Medina I- 
Archivn y Bibliotecas. Sria. Myrna 

Medina h
Técnica de Máquina- de Ofi* ina. >* - 

crctaria Myma Medina I..
Educación Física y Dcpurt*--, Piof*-- 

>ura Herlinda de Carias.
Consejo dr Curso y Orientación, Ba- 

Ba- ebiller Nocmí Rivr-va.

tienen derecho al aumento de 
salario? establecido por el De* 
freto \ ' 111 del 6 de junio 
fie 196A.

Considerando: Que .... .
necesidad clarificar en las dis-1 Liba La-tillo, tra-ladurla ¡ l tb" abi il de 
posiciones aplicables del Re-.del cargo de Directora de la- V ¡|íul 'le bontlia, Sufe-Dí- 
glamenttt General de Lduea-1 Rural íngrula. Municipio de Ia locuela Kor*
ción Media la forma en que se ' Guajiijtiiro. a la Rural Lo-'

los Horno-. Municipio <1<

ram-;-en Morazán”. aldea
Santa •  ̂ r- Municipio de Ara» 

'ciña, deberá leerse: Mina df

PEBSONAI DE SEIHK IO

liará la cancelación oc
sueldo- de lo- maestro- que Ana. (Lscuela nueva), a partir
prestan sus sen icios en las L-- del F de junio, con cargn dcr  ̂* nombramiento ^  
cuela- de Aplicación, ya que Directora, 
por tratarse de E-cucla- Pri- María Angela (ia-tn». Ira.— ,t r  t
mana- r.speciale-. pudiera bularla de la Rural aldea San 
presentarse esta situación para .Antonio. Municipio de Santa

h n t 'inr Cutsu f.iiJu Di versificado
Educación Comercial

de

OíIdioma Naríonal. IVofr-ora 
riz Irene.

Matemática- de la Contabilidad, Pro
fesor Renato Rodríguez.

Contabilidad, Perito Mercantil Mu*
•íu Isabel Raudales.

Nociones de Sociología, Licenciado 
líamún Ovidio Navarro.

Nociones de Derecho, Licenciado 
Aída Colíndif.í, j
cingles Comercia!. Bachiller Noctní 

Rivera. j til
EstadíaÍv;t. Perito Mercantil Olga - pach 

\rgentina Suazti. j
Nociones de Economía Política, Li-1 

..enciado Ramón Ovidio Navarro. j 
Educación Física y Deportes, Pn-fcso- • 

ra Ilerlindtt de (.uiía-. ¡
Consejo de (unso y Ojúlitación, l’m -, 

íe-or.i Ana Maiía \!faro.

\na Jniiu Martínez. María Magda
lena Martínez, Teodora Martínez, Ber
narda Sorto. María Teodora Castro. 
I.eonsa Alicia Herrera, Miguel Figue- 
roa, Fideiina doe Caballero, María Ele- ia  
na Martínez. Santo- Castellón. Coneep- 
eíón Sánchez. Dominga Ciritérrez. J o -  
¿i Benjamín Rodríguez y José F'lores.

Los nombrado*, devengarán el sueldi* 
asignado en el Presupuesto E-peeial d<- 
dicho Instituto.-. Coniiiníqm-e.

O-WAi.nf) t.ói'f’z .A.

el DiSevietaiio de E-íudo en 
i de Educación Pública,

Eugenio Mti!me C.

>i’gu-1 ?,i Cht*u C.itlti Diversificad-i d-‘ 
Educación Comercial

(.orrespondem-iu y Documental ión 
Mercantil, señoiita Mirna Medina I..

Matemática.-, de Iu Contabilidad, Pe* 
rito Mercantil Olga Argentina Suazo.

Contabilidad, Perito Mercantil O»- 
, .-ar Pinto.

Contabilidad Baruarra, Perito Mer
cantil Oscar Pinto.

Acuerdo N“ 1848

l ’egucigalpa, D. C,, 12 
! junio de 1961.

.¡fid óeF ( ‘.(.Fiemo M¡!¡í

A(d i:kus:

Goiiíióeraudo: Que de con
formidad con lo establecido 
por el Artículo 95 del Regla
mento General de Educación

¡Media, contenido en el Aeuei- '

t izado en Acuerdo '.........
-V’ 8 F>*F. P. del 4 de abril 
de 1961.

; Lidia Hurgo* de'Reyes, Di

que en cuanto al pago de lo -1 Ana. de Sub-Directora a Diree- K‘cl<)UJ dt; la Rural ¿dea E 
-ueldo- de su per-onal docente tora de.la Rural Las bajitas. !|10il<1„, ^ 5 Ue/a , **'e ĉwP° 
se aplicaran (lispo-iciones fpje, Municipio de Labañas. (K-* >m*! ;t ■ Municqjio de Gob 
rt*gulan e! fuñe ionamienío deducía nucía), a partir del ] ’ /A>rtín- deberá leerse: Bda

1 Loria- de Reye-, nombra»®’ 
tu autorizado en Acuerdo .. 
V ‘ 8l:i-L. P. del 1 dé abril df 
1961.

Herbado Reye.- Mcjía, Di
rector L-euela Rural “JeséíA 
cilio del Valle”  aldea fiar 
conos. Municipio de Goasco 
i án. deberá leerse: fíermel» 
do Reyes Mejía. nombaatioÉ) 

El Secretario de Estado autorizado en Acuerdo ,... 
el Despacho de Educación Pú- ^ d-lA-L, P. del 4 de abril 
bliea.

Escuela- Nórmale 

W  tanto.

a í :i ’ i : í : í )a :

Reformar el Artículo 95 del
Acuerdo 5098 del 50 de 
junio de 1958 que contiene el 
Reglamento General de Edu
cación Medía, el cual -c leerá 
así:

‘ de jumo.
! l.a- nombrada- devengarán 
¡el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N 175 del 
16 de octubre de 1957. i chu
mado ccn el Decreto V ’ 111 

ulel 6 de junio de 1965. Lo- 
muníquese.

O m v a i .do  E ú p e z  V.

"A rtícu lo  95.— Gomo es
cuelas primarias especiales se 
regirán conforme a las dispo

de siciones léga le- y técnico-] led a- 
gógicas de la Dirección de la 
Escuela Normal, pero en lo 
referente al pago de lo- sueldos 
del personal docente, depende
rán de la Supervisión Depar
tamental de Educación Prima-!  ̂ ! Loba
ria. Desarrollarán los planes 
y programas de las escuelas 
primarias pero tendrán líber-

Eugrnio Matute C

Acuerdo Nr

Tegucigalpa, D. 
jjunio de 1964.

1850

C„ 15

m ü :

A U E B in :

de

Dereftho Mercantil, 1 .irf nríade- Aí-'t}0 3098 de 50 (le jutlio .
i» CfJindreñ ¡ ¡ írs-o i T rtimlíi' rL ( 1 tud tic a(‘('íoil cuando sC lícltf ¡ m m  i.n-nu viu.-huh , -'*■ >> **- ¡ >

-----------  de 1 )o5. la- Lscueas oxi>erimpnl;u m*t0(,OSí ^ ¡J d e r a  de la Escuela -República^^Mumcpio de I angue,

Rectificar el Acuerdo 
'nombramiento de la señorita (‘j,eLt 
¡Rosa Lastro Gosaine, M eren-Aallc

de 1961.
• Yihna Ueiná: (íe2,Hort5t 
Sub-Di rectora de la Escyeb 

: Rural "Juan aldeaü
Puya. Municipio de Goastf-

jrán. dvberá leeJ e: bis fe* 
námloz Flores. ; unibiHMtft

l autorizado en A* aerdo .....
‘..Y* 8154-:. F. d i FfleaM 
de 196 1.

! Henninida G tiz (rfüld* 
; Profesora Aoxiítar de ll & 

Rural “ J sé C {d l»^  
aldea Puerto Gna^

lo tocante a su pFinanzas, Licenciada Alda Colindrcv.
Estadística, Perito Mercantil Olga CaciOü CU i o 

Arjtatína Snazo. 'gimen administrativo y docen- vos v nuevas forma.- liJdel Brasil'’ , de esta ciudad, en lersc: Herminia OrtizAr^llí:
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ti.mbramionln autorizado en 
VuerdicN' 8L3-E. 1*. del I 
ir abril de 19o L .

Leonor Ortiz Cisnados, Sub- 
Direetora de la Rural "Marco 
A. Solo*’, aldea Agua Zarca. 
Municipio de Langue, deberá 
leerse: Leonor Ortiz Cisne ros. 
nombramiento autorizado en 
Acuerdo Nn 813-E. 1*. del l 
,le abril de 1961.

Dilia Cruz Rodríguez. Sub- 
PirectoraTde la Escuela Rural 
“Jo»é Trinidad Cabaña-” , al- 
Jea Lo» Llano», Municipio de 
langue. deberá leerse: Dilia 
Cruz Alvarez, nombramiento
autorizado en Acuerdo........
N 813 de abril de 1961.

Juana Rosa Cortés, Profe
rta Auxiliar de la Rural 
“Preseniación (i.*', aldea Tran
sita. Municipio de Naca orne, 
beberá leerse: María tic la 
Luz García Cortés, nombra
miento autorizado en Acuerdo 
N" 8-t3 del 1 de abril de 1961.

María S. Y ijil Cárdenas. 
Sub-Directora Kscuela "D io 
nisio de Herrera” , aldea Na- 
parejo, Municipio de Nacao- 
me, d e b e r á  leerse: Santos 
Francisca Y ijil Cárdenas, nom
bramiento a u t o r i z a d o  en 
Acuerdo N9 8 b* 1 del 4 de abril 
de 1964.— Comuniqúese.

Oswu.no Lópi-7. \.

K1 Seíretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú- 
Mira.

Eugenio Matute (,,

Acuerdo AP 1852

Tegucigalpa, D. C.. 15 tic 
junio de_196í.

F! jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora 
María Olga Martínez, Direc
tora Escuela R u r a l  "Céleo 
Arias” , aldea Lagunetas, Mu
nicipio de Lamaní, departa
mento de Comayagua; en el 
sentido de que el cargo de di
cha Profesora deberá leerse: 
Sub-Directora, nombramiento 
autorizado en Acuerdo . . . .  
N’ 116-E. P. del 15 de febre
ro de! año en curso.— Comu
niqúese,

Osw.u.ho López \.

El Secretario de Kslado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

\cuerdo Nn 1853

1 rgucigalpa. D. C„ 15 de 
junio de 1961.

El Jefe del Gobienm Militar,

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1 de 
julio de presente año, la beca 
de (f, 30.00) treinta lempiras 
mensuales, a u t o r i z a d a  en 
Acuerdo N ’ 1579 del 26 de 
mayo de 1961, a favor de la 
joven Maritza Klizahelh Lcit- 
zelar. del Instituto "Triunfo 
tle la Cruz” , de Tela, Atlánti- 
da al Instituto "José Trinidad 
Reye-’*, de San Pedro Sula.

Kl gasto se inmutará a la 
Partida conesnondíent«i del 

Prespue»to General de Egresos 
e ingresos.— Comuniqúese.

O»wa ld o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado ee
el Despacho de Educación Pú 
Mica.

Eugenio Matute C

Acuerdo N5 1854

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

E! Jefe del Cobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a la Profesora Ro- 
-alinda Ramos, Directora (in 
terina) de la Escuela Rural 
"J. María Rodríguez” , de la 
aldea Yivistorio, Municipio de 
San Jo-é C , departamento de 
Copan, en sustitución de Irma 
Consuelo Castellanos, que no 
aceptó, para hacer la licencia 
por maternidad a la Profesora 
Bessy A reí y de Flores. (Seis 
-emanas). (A  partir del 26 de 
mayo).

La nombrada devengará el 
-ueldo a que tiene derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 
de octubre de 1957, reformado 
con el Decreto N" 11-4 del 6 de 
junio de 1963.— Comuniqúese.

Os aval do L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blic:!.

Eugenio Matute C.

Pablo limíte/, vigilante de p on el Decreto N 11 ! del f>!del (> de jimio de 1963. t 
la Escuela “ Manuel Bonilla". bb* junio de 19fi3.— -( onumí- ' iminíque-»*.
\ illa J a l ima. Municipio de que-r.
San Pedro Sula, en sustitución 
de Samuel Mercado, que re
nunció. a partir del 1" de ma
yo.

Carmen Luque Romero, 
aseadora de la Escuela “ Dio
nisio de Herrera” , Municipio 
de San Pedro Sula, en susti
tución de Gabriela Méndez, 
que renunció, a partir del 1*‘ 
de junio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto de las respectivas es
cuelas.— ( amunuqúese.

OswALDO López A.
El Secretario de Estado rn 

■ sardio de Educación Pá

Eugenio Matute C

O.-YV ALDO í.ú !*!,/. A. 

Kl -Sen etm in de l,-!;uío m
A h e 
te ‘

taclin tú ■ bu-ació::

Comuniqúese.

OsAvu.no López

14

El Secretario de Estado en 
De-pacho do Educación Pil

lea.

Acuerdo N* 1856

Tegucigalpa, D. C , 15 de 
junio de 1964.

V! Gobierno Militar. 

acueiida:

Nombrar al Profesor Emi
lio A. Meza, Director de la 
Escuela Rural de la aldea San 
to Domingo, Municipio de So 
ledad, departamento de El Pa 
raíso, en sustitución de la Pro 
fa. Rosa Lidia Alvarez, que se 
cancela a partir del 1° de ju 

. nío.
El nombrado devengará el 

sueldo a que tiene derecho con-1 junio de 196-4. 
forme Decreto N9 173 del 16! .
de octubre de 1957. reforma-  ̂ e del Gobierno MiJita;,
do con el Decreto 3V1 11 4 del | ACUERDA:
6 de junio de 1963.— Comu
niqúese.

Osw.AT.no López A,

Eugenio M atu lo  C.

Acuerdo N° 1858

Tegucigalpa, I). C., 15 de 
de junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Cancelar el Acuerdo de

O.-U W.DO LÓi’i t. Al.

El Secrelaiio de Estado ir.
el Despacho de Educación Pú
blica. '

Eugenio Matute

Acuerdo N" 1860

Tegucigalpa, D. C., 15 de* 
junio de 1964.

El Je le del Gobierno Militar,

acuerda:

Nombrar a la» siguientes* 
personas Miembros del IVrso-

nombramienlo de la Profesora' nal de Servicio de algunas es- 
Reyna Aolanda Aviles, del cuelas primarias del Departa- 
cargo de Directora de la Es- j mentó de Atlánlida. en la íur- 
cuela Rural “ Manuel Soto” , 1 nía que sigue: 
aldea Cropunta, Municipio dej Rubén Gutiérrez Amaya, w- 
Policarpo Bonilla, departa- filante de la Escuela “ Me
mento de Gracias a Dios, quien ¡nea". Municipio de La Ceiba, 
renunció, por causas jutifica- i ’ de junio, 
das, a partir del 1" de junio. Braulio Ro»ales Soto, \ igi- 
Nombiamiento autorizado en|lante de la Escuela “ Ramón 
Acuerdo N 295-1*.. P. del 1" iMontoya” . \nexo. Municipio 
de febrero del año en cur-o.—  ¡de La Ceiba, 1 * de junio.

lo Zavala. Vigilante- 
"Gustavo A. Ca-ílañr-

F use ni o Matute C.

Acuerdo N9 1855

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

E! Jefe del Gobierno Militar

Acuerdo N11 1859 

Tegucigalpa, D, ('., 15

El Secretario de Estado en 
í Despacho de Educar i ón fYj. 

b5 íea.

Eugenio Matute C.

Acuredo N ‘? 1857

Tegucigalpa, I). C , 15 de 
junio de 1964.

' -efe de! Gobierno Militar.

a c u e r d a :

Escuela
da” . Municipio de La Ceiba. 
1" de junio.

Mario Arnulfo Hernández. 
Yigilante Escuela "Lui- (.an
da” . Municipio de La Ueiha. 
1" de junio).

Mfredo Henríquez, \ igs- 
lante Escuela “ Cristóbal Un
ión” . Municipio de La Ceiba.. 
1“ de junio.

! L<>s nombrados de\engarán 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto de las re»pecti\a- e.- 
euelas.- - ( .omuníque-e.

OSWAFDO LÓPEZ A,

El Secrelaiio de Estado er 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C .

Acuerdo N" 1861

Tegucigalpa, I). C., 15 ife 
de junio de 1964.

El Jefe del Gobierno MMilar,

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de' algunas es
cuelas primarias del departa
mento de Ocotepeque. en la 
forma que sigue:

Alba A rgent i na 1' maña,
Profesora Auxiliar (interina) 
de la Escuela l'rbana “ Fran- 
cico Morazán” , Municipio San 
Jorge, para hacer licencia por 
maternidad a la Profesora Ma
ritza Palma, que -e le conce
dió licencia por seis semanas, 
a partir del l n de junio.

Nombrar al Profesor Renéj Blanca M. Erazo, Prote-o-j Nombiai a jiaitn dtl i d< 
Maradiaga, Profesor Auxiliar i.l a Auxiliar (interina) de la ¡ Jl,n)o rur o. a 
(interino) de la Escuela Urba- Escuela "Guía Técnica N ? 25” . j ' °*'t̂  ’ ■*.. 1 rec or ‘ f ’ l'
na “ Pedro P. Amaya” , del Mu-, Municpio de Ocotepeque. pa !v ' ‘',u ,ira! \ ; on °̂. X111 
nicipio de El Progreso, Deparara baeer licencia ¡mr malerni-plW^a Enloma, lumcqno df

. . i v* » i .. f't,. Jesu< de Otoro. < leparla mentóparlamento de loro, para ha-¡f,a-i a la * ton-oía Mana u.t - , K
cer licencia por maternidad a na Gutiérrez. Seis sema-** r,ní¡ Jll° a' ln,r *'
la Profesora Alejandrina d c ¡na¡í)- (A  partir del 10 de ju-, a *° f UJ A infanta un wi 
c , i, íC . v /» „• \ Ira. que renuncio.

Nombrar a las siguientes Santeli. (Seis semanas). (A  d i o ) .

personas, miembros del Perso- part'r del T  de abril). j L;t  ̂ nombrado» devengarán El nombrado drwnganí »*t
nal de Servicio de algunas es- El nombrado devengará el el sueldo a que tienen derecho¡' neldo a que tienen derecho 
cuelas primarias del deonr»" sueldo a aue tiene derecho con-¡confome Decreto N“ 173 del ¡conforme Decreto N" 1<3 del 
mentó de Cortés, en la forma b m p  u^c^eto Nv 173 del 16116 de octubre de 1957. relor-[16 de octubre de 1957. refor- 
que sigue: de octubre de 1057, reformado mado c«>n el Decreto V  l 1 ]|inado ron el Decreto N I I  f

ac u e r d a :
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del <• de junio de 1963.— Co
muniqúese.

OSWALDO LÓPEZ A.

F1 Secretario de Estado en 
-rí Despacho de Educación Pú
d ica,7 \

Eugenio Matute C,

Acuerdo N" 1862

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del prime
ro del presente mes, el Acuer
do de nombramiento de la 
Profa. Filiberta Reyes Ama
dor, del cargo de Sub-Directo- 
ra de la Escuela Rural Mixta 
“ Francisco Morazán” , de la 
aldea San Juan Bosco, Muni
cipio de Pespire, departamen
to de Choluteca, nombramien
to autorizado por Acuerdo . . 
N° 856 de fecha 6 de abril del 
año en curso. Se cancela el 
nombramiento a la Profesora 
.'minador, en vista de haber 
abandonado su puesto.— Co- 
j .uníquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1863

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
febrero del presente año, a la 
Profe .Emperatriz Vasquez, 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta de la aldea Finca 16, 
Municipio de El Progreso, de
partamento de Yorc.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
rotiforme Decreto N9 173 del 
lo  de octubre de 1957, refor
ja d o  con el Decreto N" 114 
• el 6 de junio de 1963.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1864 '

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar los Acuerdos de 
nombramiento de algunas Pro

fesoras de las escuelas prim a
rias del deparlamento de 
mayagua:

Dominga García Hernández, 
trasladarla del cargo de 13i - 
rectora de la Escuela Rural 
“ Las Américas” . aldea El Ca
rrizal, Municipio de Siguale- 
peque, con iguales funciones a 
la Rural “ Andrés Matute” , a l
dea Bacadía del mismo M uni
cipio, en sustitución de la P ro 
fesora Bertha Alicia Argueta, 
que pasa a otra escuela, a par
tir del 1" de junio, deberá 
leerse: Sub-Directora, nombra
miento autorizado en Acuerdo 
N 1' 1762-E. P. del 6 de junio 
de 1964.

Bertha Alicia Argueta, tras
ladarla del cargo de Directora 
de la Escuela Rural “ Andrés 
Matute” , aldea Bacadía, M u
nicipio de Siguatepeque, con 
iguales funciones a la Rural 
“ Las Américas” , aldea El Ca
rrizal del mismo Municipio, 
en sustitución de la Profesora 
Dominga García Hernández, 
que pasa a otra escuela, l rt de 
junio, deberá leerse: del car
go de Sub-Directora a D irecto
ra, nombramiento autorizado 
en Acuerdo N fi 1762-E. P. del 
6 de junio de 1964.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
bl?ra,

Eugenio Matute C.

Acuerdo Nn 1865

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de 
marzo del presente año, a l 
Doctor Arturo Alvarado E„a- 
gos, Médico de la Sala de 
Maestros del Hospital General 
“ San Felipe” , de esta ciudad.

El nombrado devengará e l 
[sueldo de (L  300.00) trescien
tos lempiras mensuales, con
forme Decreto N" 85 del 5 de 
junio de 1964, Título 4-08, 
Programa 1*04, Sub-Progra- 
mo 05, Renglón 39.— Comu
niqúese.

Oswaldo López A .
E l Secretario de Estado en 

ei Despacho de Educación P ú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1866

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno M ilitar. 

acuerda:

mayo del presente 
al Doctor Lipidio Mun

guía, Practicante de la Sala 
de Maestros del Hospital Ge
neral “ San Felipe” , de esta 
ciudad.

El mimbrado devengará el 
sueldo de (L  150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, 
conforme Decreto N" 85 del 5 
de junio de 1964, Título 4-08, 
Programa 1-04, Sub-Progra- 
ma 05, Renglón 40.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 1867

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

EJ Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de 
junio de] presente ano, al Doc
tor Marco Antonio Bográn, 
Practicante de la Sala de 
Maestros del Hospital General 
“ San Felipe” , de esta ciudad, 
en sustitución del de igual tí
tulo Elpidin Munguía, que re
nunció.

El nombrado devengará el 
sueldo de (L  150.00) ciento 
cincuenta lempiras mensuales, 
conforme Decreto N 9 85 del 5 
de junio de 1964, Título 4-08, 
Programa 1-04, Sub-Programa 
05, Renglón 40. —  Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute €.

Acuerdo N° 1868

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Trasladar a partir del I o de 
junio en curso, a la Profesora 
Eva Juárez, del cargo de Pro
fesora Auxjliar de la Escuela 
Urbana “ Jesús Ma. Rodrí
guez” , del Municipio de Lama- 
ní, departamento de Comaya- 
gua, con iguales funciones a la 
“ José Trinidad Cabañas” , Mu
nicipio de Comayagua, en sus
titución de la Profesora Eva B. 
de Ortez P., que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957, refor
mado con e l Decreto N9 114

del 6 de junio de 1963.— ( .o ¡ 
muníquese. J

O sw ald o  L ó pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1869

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Rectificar el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora 
Gloria Rubí, Profesora Au
xiliar de la Escuela “ José Cas
tro López” , de la aldea Chote- 
pe, Municipio de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, 
en lugar de Alejandrina Tre- 
jo del Cid, a partir del 1" de 
marzo: en el sentido de que di
cho acuerdo de nombramiento 
deberá tener efectos a partir 
del 1" de febrero del año en 
cu rso.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1870

Tegucigalpa, D. C , 15 de
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin efecto los Acuer
dos Nos. 1071-E. P. y 1075 de
fechas 21 de abril del año en 
curso, mediante los cuales se 
nombraron a los Doctores A r
turo Alvarado Lagos y Elpidio 
Munguía, Médico y Practi
cante de la Sala de Maestros 
del Hospital General “ San Fe
lipe” , de esta ciudad.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 1871

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

Aprobar el presente Contra
to:

“ Contrato Privado para la 
Construción de Obra Mate
ria l” . Los suscritos, Eudoro

marzo 
Co- año.

Mena, mayor de edad, casado, 
ebanista, hondureno y vedflo 
de La O iba, por sí y Abel Vi- 
11 acorta (asneros, en su caríe- 
ter de Oficial Mayor del Mi
nisterio de Educación Pública, 
en representación del mismo, 
por el presente hemos conve
nido en celebrar, como al efec
to celebramos, el siguiente 
“ Contrato” , para la construc
ción de obra material, sujeto 
a las esti pul ademes contenidas 
en las siguientes clasulas:

Primera: El señor Eudoro 
Mena, se compromete a cons
truir (200) doscientas sillas 
plegables las que serán desti
nadas para el servicio del Ins
tituto Central, de esta ciudad 
capital. Estas sillas serán cons
truidas de madera de caoba 
y cedro, y tendrán una altura 
de (24 ) veinticuatro pulgadas: 
serán a d e m á s  debidamente 
barnizadas.

Segunda: El valor total de 
la obra será de (L 2. 100.00) 
dos mil den lempiras,-o sea 
a razón de (L  10.50) diez lem
piras cincuenta centavos, por 
unidad. El pago de esta can
tidad se hará de la siguiente 
maneta: la mitad de valora! 
hacer enrtega el señor Eudoro 
Mena, de las primeras (50) 
cincuenta sillas y el resto al 
entregar las (150) ciento di- 
cuenta restantes. Es entendido 
que en este valor quedan in
cluidos, tanto la mano (fe obra 
como todos los materiales ne
cesarios, tales como madera, 
barniz, etc.

Tercera: El señor Eudoro 
Mena, se compromete a entre
gar las sillas objeto del pá
sente contrato, noventa días 
después de haber recibido la 
prima a que se refiere la cláu
sula segunda del presente Con
trato. En este plazo no se in
cluyen los días domingos y f* 
l iados, por cada día de retraso 
en la entrega de la obra, el se
ñor Eudoro Mena,'pagará en 
concepto de multa la cantidad 
de (L  5.00) cinco lempiras.

En fé de que así han oo* 
venido, firman el presente do
cumento por triplicado en la 
ciudad de Tegucigalpa, D, C, 
.a los quince días de! mes de 
junio de mil novecientos sesen
ta y cuatro.— f )  Eudoro Mesa 
Identidad N9 11 Folio 27, to
mo I, Impuesto sobre la Ren
ta N 9 36876.— f) Abel Viña- 
corta C.— Comuniqúese.

Oswaldo Lópb A

El Set reta rio de Estado «á* 
el Despacho de Educación Pú* 
blica.
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Acuerdo -V 18 <2 

1 gucigalpa, D. C , 15 de

nn llond ura> de la

jan’ de 1961.

£! ‘fe del Gobierno Militar.

Acn¿i;n.\:

N robrar a partir del 15 de 
junD del presente año, al lng. 
Jua. Kongehj, Sub-Jefe de la 
$ee-! >n de Construcciones Es
cola is. en sustitución del de 
¡«ni título José Mauro Torres 
MáNjuez, quien interpuso su 
renir-cia.

Eí nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu- 
pueŝ  General de Egresos e 
lngv.*>s, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará el 80% del sueldo tope 
de c  nfomidad con el Artículo 
78 «Je !a« Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.— Comu- 
níqr. «*.

Osw ald o  L ó pe z  A .

E; Secretario de Estado en 
el Papacho de Educación Pu
blic?.

Eugenio Matute C¿ 

Acuerdo N9 1873

| Uonrideramlu: Que el Emú- "Esta c
tío. por medio de Ja Secretaría , , ,, .
i I I. • - l í - i r  cual e.j autora ia J rofoora¡de Educación Publica, esta en

|la obligación de prestar torio Lilya C. de Lanza, preparada
su apoyo a aquellos esfuerzos , . , ...

. ' • i i v escrita bajo la Alianza pura
!que se encaminen a la eleva- * 1
ción del nivel cultural del pue- el Progreso por L\ S. A. I. D„
blohondun.rjo: y quela impr,.. Divisiún de Edu(, de T
sion y circulación de la obra
“ Esta es mi Honduras” , con- cigalpa, Honduras, autorizan-
tcibuirá en gran medida al fin i i i. . . .  . . . . . do a la vez su uso en la? es-
índicado, sirviendo en especial
a los maestros de las escuelas cuelas primarias del país co-
pnmarias y cu general a lo- ,-i i- .p. n . . .  mo libro auxiliar en las ma

ídos aquellos que se dedican a
la ardua tarea de la enseñan- terias que comprende. —  Co-

Tercer Curso

za.

"Por tanto: el Jefe del Go
bierno militar,

muniquese.

O sw a ld o  L ó p e z  A,

acuerda:
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú- 
Aolorizar la impresión y blica, 

circulación de la obra titulada! Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 1874

Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1964. 

E l Jefe del Gobierno Militar,

-a c u e r d a :

Aprobar por los meses de febrero a diciembre del pre
sente año, el Presupuesto de Gastos de Personal Administra- 

Tegucigalpa, D. C., 15 de tiVOf Docente y de Servicio, que labora en el Instituto “ 18 
junio de 1964. (je Noviembre”, de Catacamas, en la forma que sigue:

Idioma N a c ion a l................................
Estudios S ocia les ..............................
Educación Moral y C ív ic a ................
Ciencias N atu ra les........................... .
Matemáticas ........................................

¡In g lé s ...................................................
¡Educación M u s ica l.............................
Artes Industriales (V a ro n e s ).............
Educación para el Hogar (Señoritas) . 
Consejo de Curso y Orientación . v ti „

48.00
40.00
16.00
40.00
40.00
24.00
16.00
24.00
24.00
16.00 L

Primer Curso Ciclo Diversificado 
de Educación Normal

Idioma N aciona l.................................. L 32.00
Matemáticas ...................................... 24.00
Ciencias Físicas y Químicas . . . . . . . . 24.00
Historia de Honduras y C. A. . . 24.00
Biología General y  Pedagógica . . . 24.00
Pedagogía General ? ......................... 32.00
Psicología G en era l............................ 24.00
Educación para el Hogar (Señoritas) 16.00
Artes Manuales (V a ro n e s )............... 16.00
Enseñanza Agropecuaria................... 24.00
Educación M u s ica l........................... 16.00
Dibujo y M od e lad o ......................... 16.00
Consejo de Curso y Orientación . .. 16.00

Primer Curso Ciclo Diversificado de
Educación Secundaria 

Idioma Nacional'................................. L 32.00
In g lé s ................................................. 24.00

Vista para resolver la pe
tición formulada por el Servi
cio Cooperativo Interamerica- 
no de Educación (SCIDE) a 
la Syretaría de Estado en el 
Desrqcho de Educación Públi
ca, p-*r medio del Oficio . . . 
N* 12-64-D de fecha 12 de fe- 
brerc del año en curso, contraí
da a j«edir la aprobación minis
terial para la impresión, publi
cación y circulación de Ja obra 
titulada “Esta es mi Hondu
ras”. de la cual es autora la 
Profesora Lilya C. de Lanza, 
w empañó al oficio citado 
el original de la obra de cuya 
impr-sión y circulación se tra
ta.

íb-uha: Que el Consejo 
Técnico de Educación en O fi
cio NTJ 55 de fecha 27 de mayo „ 
recién pasado, en vista de que, 
la autora ha completado su 
libre, oon la inclusión de las 
ilustraciones que en un prin
cipio no a c o m p a ñ ó ,  dio 
la aprobación correspondiente 
para su publicación, felicitan
do a ia vez a la Profesora L i
lya C de Lanza, por su noble 
empeño en favor de la cultura 
patria.

Resulta: Que el dictamen 
emitido por el Consejo Técni- 
cu de Educación se encuentrai 
tn un todo arreglado a de-( 
redbo.

PERSONAL AD M IN ISTRATIVO

D irector...................................
Sub-Director y Secretario . . . 
Consejera de Estudiantes (S ) , 
Consejero de Estudiantes (V )
Escribiente.............................
Tesorero ..................................

375.00
275.00
100.00 
100.00
60.00
60.00 L  970.00

PERSONAL DOCENTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 

Primer Curso

Idioma N a c ion a l................................. L  48.00
Estudios Socia les................................. 40.00
Educación Moral y  C ív ica .................  16.00
Ciencias N atu ra les .............................. 40.00
Matemáticas ........................................  40.00
In g lé s ...................................................  24.00
Educación'Musical.............................. 16.00
Artes Plásticas . ...................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación......... 16.00

Segundo Curso

Idioma N a c ion a l.................... ............L  48.00
Estudios S ocia les ................................. 40.00
Educación Moral y  C ív ic a .................  16.00
Ciencias N atu ra les .............................. 40.00
Matemáticas ........................................  40.00
In g lés ........ ........................................... 24.00
Educación M u s ica l.............................. 16.00
Artes P lásticas.....................................  24.00
Consejo de Curso y Orientación......... 16.00

264.00

264.00

Matemáticas ........................................  32.00
Historia U n iversa l.............................. 24.00
Biología .............................................  24.00
F ís ic a .................................................... 24.00
Q u ím ica ...............................................  24.00
F ilo s o f ía ..............................................  24.00
S ocio log ía ............................................  16.00
Dibujo A p lic a d o .................................. 24.00
Introducción a la Economía Política . 16.00
Consejo de Curso y Orientación......... 16.00

CLASES GENERALES

Educación Física y Deportes (S ) . . . .  L  16.00 
Educación Física y Deportes (V )  . . . .  16.00

288.00

288.00

280.00

32.00

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje y  A s ea d o r ...........................  L  36.00
Aguatero .............................................  5.00 41.00

GASTOS GENERALES

Escritorio Instituto.............................. L  30.00
Escritorio Tesorería Esp......................  15.00
Alquiler de M áquinas.........................  18.00 63.00

T O T A L ..................................................  L  2.490.00

El gasto mensual de (L  2.490.00) dos mil cuatrocientos 
noventa lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial 
de dicho Instituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

E] Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
bíblica,
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\ ” 1R7A 1 >1 )}r  d  I íf ’ n i Ií*/».'MÍ

ciña que el Ministerio de Ecunn- 
l i'L iin■ ji£ii 1|(¿1. I >. I."i ilt* ju n io  de 1 9 6 1 . ¡m ía y  Híicientía designe. - Cuivmní-

Kl Jefe del Gobierno Militar, 

XCUKRDA:

quese.

O. L  'FE Z  A.

\|irol)¿u por lo* meMv «le lebrero a diciembre del pre 
«eme año, el í ‘resupue*to de Cactos de Personal Administra* - 
tívo. Docente y de Servicio, que labora en el Instituto San 
José de e<ta ciudad, en la forma que sigue:

PK K SO W L AD M IN ISTRATIVO

D irector................................................ L 000.00
Sub-Director .................................  000*00
Tesorero y Keónomo............................  200.00
Secretario .......... Ó................................  000.00
Escribiente . . ..................   90.00
Consejero ..............................................  200.00
Consejero............ .'..............................  000.00
Bibliotecario ........................................  000.00 L 490.00

PERSONAL DOCENTE  _ .

CICLO COMEN DK CULTURA GENERAL 

Primero y Segundo Cursos 

Idioma Nacional............ .....................  I. 120.00

El Secretario de Estadn en los 
Despachos de Gobernación y .Jus
ticia,. por la  ley,

B. Aguírre Gutiérrez.

Acuerdo N* 1899

Tegu ciga lpa , D. C., 26 de noviem
bre de 1964.

E l J e fe  del Gobierno Militar,

acuerda:

Dispensar la  publicación de edic
tos para  contraer matrimonio civil, 
a V íc to r  C allizo  y M arina Tróchez 
M endieta, vecinos de Tegucigalpa 
D. C., p rev io  entero de tL  10.00) 
d iez  lem piras, en la oficina que el 
M in is terio  de Economía y  Hacienda 
designe.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A .

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Gobernación y Jus
tic ia , p or la ley,

B. Aguirrc Gutiérrez.

Estudio* Socia les..........
Educación Moral y Cívica
Ciencias Naturales........
Matemáticas ...................
Inglés .............................
Educación F ís i c a ............
Educación Musical..........
Artes Plásticas ................
Consejo de Gurso..........

PERSONAL DE SER V IC IO

100.00
40.00 

100.00 
100.00
00.00
40.00
40.00
60.00 
40.00

PERSONAL DOCENTE

¡ CICLO COMUN DE 
¡ CULTURA GENERAL

! Primero y Segundo Cursos

Idioma Nacional, Profesor 
Benjamín Santos.

Estudios Sociales, Profesor- 
640.00 Edgardo Quiñónez.

Educación Moral y Cívica, 
Profesor Edgardo Quiñónez.

- Ciencias Naturales, Profe
sor Marco Tulio Mejía.

Matemáticas, Profesor Ro- 
ger Dionne.

Inglés, Bachiller Dionisio
El gasto mensual de L  1.280.00) mil docientos ochenta Potvin. 

lempiras, se hará efectivo por la Tesorería Especial de dicho Educación Física. Profesor 
Instituto.— Comuniqúese. ¡Jorge Bergeron.

1 Educación Musical, Profe
sor Pedro Goyette.

Aniel do N" 1900

Teguciga lpa, IV U , 26 de nnviem- 
bro de 1904.

Eí Je fe  del Gobierno Militar.

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a A r tu ro  Augusto Maradiaga Vil- 
ches y M aría  Alejandrina, vecinos 
de Teguciga lpa, D. C,, previo ente
ro de ( L  10.00) diez lempiras, en 
la  o fic in a  que el M inisterio de Eco
nom ía y  Hacienda designe. Comu
niqúese.

O. LO PE Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la lev,

B. Ayuirrr Gutiérrez.

Acuerdo N n 1902

Teguciga lpa , D. C ,  27 de noviem 
bre de 1964.

El J e fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  P ed ro  Francisco Coello y Reina 
P a lm a  Irías, vecinos de este D is tr i
to  Central, previo entero de 
( L  10.00) d iez lempiras, en la o f i
cina que el M inisterio de Econo
m ía  y  Hacienda designe. -.Comuni
qúese,

Portero
Conferir

60.00
90.00 150.00

TO TA !.................................................  L 1.280.00

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación 
Pública,

Eugenio Matute C.

J i J*ó’r ,k-l Gobierno Militar,

. a c u e r d a :

Acuerdo N “ 1876 j Sub-Director, Profesor Ben- 

Tegucigalpa, D. C , 13 (1c ; 'amfn Santos.- - 
junio de 1964.. Secretario, Profesor E dgar

do Quiñónez.

Escribiente, Profesor Balta- 
-ar Adán Ordóñez.

Nombrar el siguiente I eiaO- Cun&ejero. Profesor Arturo 
nal Administrativo, Docente y Alvarado. 
de Servicio, que labora du-,
rante el presente año lectivo, ■ Consejero, Profesor Enrique 
en el Instituto San José de esta Coursol. I
ciudad, en Li Iorina que sigue:! Tesorero v Ecónomo, B ach i-: ~ „  .

,, r  . . i >'l Seere»nr«n *e r.stado en
Personal Administrativo ] er Santiago Fontame. Desnacho de Fdnración Pú-

Director. Profesor Héctor Bibliotecario, Profesor Bal- blica,
Enrique Santos. í a«ar Adán Ordóñez. j Eugenio Matute C.

Artes Plásticas, Profesor 
Jorge Bergeron.

Consejo de Curso (1er. Cur* 
.'O) ,  Profesor Benjamín San
tos.

Consejo de Curso ( I I  Cur
so), Profesor Edgardo Quiñó
nez.

PERSO NAL DE SERVICIO

Portero, señor Efraín Vá
rela.

Conserje. *eñor Lucas Or- 
ífóñez.

Los nombrados devengarán 
el sueldo asignado en el pr#». 
supuesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

Osvaldo L ó p e z  A.

n is te i' > ib* Economía v Harieni , 
designe Comuniqúese.

O. WPÍZ y

Ei s«'< o-oum ijr Estado en \>. 
Despedios de Gobernación V J«..
1 iría. i < 11 la lev.

B. A u n irrc  trutünr.

Acuerdo N “ 1995

Tegucigalpa, D. C , 27 (feaoviíi.. 
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la pubHcacióh(jle edi 
tos para contraer matrimonio mi, 
a Juan López Gómez y Mana 
Ernestina Gómez, vecino» de Be
lén, Ocotepeque, previo entero te 
( L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econorcia 
y  Hacienda designe. ~Comuníque*e.

O. LOPEZ A

El Secretario, de Estado en Lf 
Despachos de Gobernación y Jo- 
liria . |'o: Je ley,

B. Ai/itírre Cufien-:.

Adiendo N* 1906

Tegucigalpa, D. C., 27 denoviem- 
tire de 1964.

El .I-.'!'- (’e! Gobierno Mflit&i, 

ACUERDA; ‘

Dispensar la publicación de edic
tos p& / a contraer matrimonio dril, 
a Valentín Pérez y  Juana Potro- 

El Secretario de Estado en los nila Gaitán, vecinos de Yamam- 
Despachos de Gobernación y .Tus- güila, Intibueá, previo tatas te

iL  10.00) diez lempiras, ta la  ofi
cina que el Ministerio de-Econo
m ía y  Hacienda designé.—OÓntad-

O. LOPEZ A

•Acia, por la  ley,

B. Agutrre Gutiérn

quese

Acuerdo N v 1903

Teguciga lpa, D. C.( 27 de noviem 
bre de 1964.

E l Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

O. LOPEZ A.

El Seci otario tío. Estad» «  los 
Despachos de Gobcmacita y Jus
ticia, ¡ oí- lo ley,

B. AguitretíuSérm.

D ispensar la  publicación de edte- „ -
ros para contraer matrimonio civil, \ Tegucigalpa, D. C., 28denovitffl- 
a S ilv io  Sánchez Gómez y  Am elia  bre <je 1964. '
Escalante, vecinos de San P e d ro 1,
Sula, Cortés, previo entero de .......j T-^ Gobierno ITiBta,
' L  10.00) d iez lempiras, en la  o f i
cina que e l M inisterio de Econo
m ía y  H acienda designe.— Comuní- 
a líese.

O. L ijPÍ-"'. A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos ae Oribe: “nación y Jus- 
ícia. por ley.

B. A g v in e  Gitti&rrf z.

Acuerdo N* 1904

Teguciga lpa, D. C., 27 de noviem- 
re d e  1964.

Tefe -leí CP'biemo JTilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar le publicación de edic- 

'o s  para contraer matrimonio civil, 

-t A lb e rto  A m aya  y  Zoila Vallecillo, 

vecinos de San Pedro Sula, Coi-tés, 

p rev io  entero de Í L  10.00) diez 

lempiras, en la oficina que el Mi-

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matamataciri. 
a Simón Salgado Medita y lastr
nía Cabrera Várela, vecinoa de E
Porvenir, Francisco Moraaáa, pe 
vio entero de i L 10.00> die* le*- 
piras, er. la oficina que ri Mita- 
tern  de Economía v Haciéndate-
signe. Comuniqúese.

O. LOPEZ A-

E l : A•mi-torio tie Estad® «to f
Dc^prc'. :■ s de Goiomaeióu y Jue
.,ia . ; <1 1¿! leA'< - •

B. A g*M rr 6mt*ttn~

Acuerdo N* 1906

Tegucigalpa, D. C., 28 de nerita*
bre do 1964.

El Je■fe del Gobierno Iflbta,

ACUERDA:

Diaptensor la pubUcacMtatatae* 
i os pa ra contraer matriatata
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Porfirio Vaquedano YelAsquez y | 
-íma Yirginiü Cardoru vecini'- 
- Pedros. Ft a ¡i risco Mora/ \ n, pi t>- \ 

.-lo entero de iu U»ou> iluz lem
pas. en la oficina qtie el Ministe- 

-k< de Economía y Hacienda ilcrig- 
-.•? --Conumíqiu-.re.

o. U  >PEZ A.

Eli .Societario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jns- 
i oía, por la ley,

B. Aiytiim- Gidicm

Acuerdo N* 1909

Tegucigalpa, D. C , 28 de noviem- 
>te de 3964.

t i Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic- 
~oa para contraer matrimonio civil, 
n Jorge Hacoff y Ruth Argentina 
démez, vecinos" de I.a Ceiba
Arlánlida, previo entero de .......
ti. 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 

Hacienda designe. Comunique-

A i itordo N ‘ 

■quiu^alpa. L) 

de lftfi-1.

1912

30 de n<*v»*n\- A V I S O S

TITULO SUPLETORIO
Id .(efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a José Salomé Merlo y Nolvia de 

Jesús Castellanos, vecinos de San 

Matías, Pai-aíso, previo entero de 

ib  10.001 diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economía 

y  Hacienda designe.--Comuniqúe

se.

O. LOPEZ A.

El Seei«tario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus

ticia, por la ley.

B. Aguirrr Gutiérrez.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
l esjíSJhos de Gobernación y Jus- 
riia, por la ley,

- B. Aguirre Gutiérrez

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Mora/án, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace Baber: que con 
fecha diecisiete de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro, se presentó ante este Des 
pacho, el señor Didoro Izagui- 
rre Rosa, mayor de edad, ca
sado, propietario y vecino del 
municipio de Santa Ana, soli
citando título supletorio del 
siguiente inmueble: Un po
trero de pasto natural, con al
gunos árboles de encino y ro
ble, que tiene una extensión 
de manzana y 
cía), situado en el lugar llama
do E) Guayabito, en jurisdic
ción del municipio de Santa 
Ana en este departamento,

Tegucigaloa, D. C., 22 degene
ro de 1965.

tro inicial de la marca de fá- 
¡ brica consistente en la palabra:

PROMESA

ANGEL H/AMADOR.

[ Secretario. Z

26 F. y 29 M. 65. J

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de febrero de] año 
en curso, se admitió la solí 

i citad que dice: “ Registro de 
Marca,—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Fal

que tiene los límites siguien- j molive Company, domiciliada
Norte, con potrero , en 300 Park Avenue, ciudad de 

los herederos de la mortual de¡  ̂ , , »-
Vicenta Serra v. de Vásquez. ^ork, Estado de N e w 
callejón de por medio; al York, Estados Unidos de Amé- 
Oriente, con potrero de la 
señora María Dominga Yás- 
quez v. de Vásquez y casa de 
Jesús Rodríguez, callejón de 
por medio; al Sur, con la carre
tera que conduce de Santa 
Ana, al pueblo de Ojojona,

..Acuerdo 1910

Tegucigalpa, D, C., 28 de noviem- 
bre de J964.

‘ El Jefe del Gobierno Militar,

- ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ronie Hernández y Aída Espinal, 
vecinos de Puerto' Cortés, departa
mento de Certés,.-previo entero de 
¡L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

'  , . 0 .  LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus
ticia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N" 1913

Tegucigalpa, D. C., 30 de noviem-
-

bre de 1964.

EL Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic-1 travesía de por medio de Juan
Vásquez, y al Poniente, con

tos para contraer matrimonio civil, I terreno de M a r í a  Engracia ¡ *a8 etiquetas que se acompa-

a Roberto Manuel Zacarías 

Eleonora Urrutia M

para distinguir: detergentes 
en general y, en particular, de
tergentes con suavizador de 
ropa; y la cual seaplicaalos 
envase?, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, p o r  m e d i o  de 
e t i q u e t a s  que se l e s  
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder p a r a  
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
el clisé. Tegucigalpa, D. C-. 
22 de febrero de 1965.—Daniel 
Csbco L .”  Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley,—Tegucigal
pa, D. C., 22 de f e b r e r o 
de 1965.

A rgentina M. de Chávez

26 F., 8 y 18 M. £5.

rico, vengo a pedirle el regis
tro inicial de h  marca de fá
brica consistente en el nombre

M0R-T-2
Vásquez, y al Poniente, con 'e9cr^ ° ^  como ge muestra en

( Cruz, callejón de por medio, I ñan, para distinguir: insecti- 
hoy con María de Jesús Gar-j cida<3 y pesticidas en toda for- 
cía v. de Zelaya. E-te terreno!ma y presentación: e ingre-vecinos de
lo ha poseído en una forma, ,. 

ñan Pedro Suia, Cortés, previo en- quieta, pacífica y no interrum I dientes y  aditivos para insecti-
■ . T ^ , ! pida, por más de diez año?,

tero de (L  10.00 i diez lempiras, j p ara acrecl,ta r los extrem os

en la oficina que el Ministerio de ^U solicitud, o frece  la in-
| formación de los testigos René 

Economía y Hacienda designe. -  López, Eva Elena López y 
^ ! Ra f  a e 1 Vásquez Rodríguez
Comuniqúese. . todos mayores de edad, solte-

o. LOPEZ a . í roa !° s dos primeros y casado 
i el último, estudiante el prime* 

El Secretario de Estado en losjrO, íle oficios domésticos la 
Despachos de Gobernación y Jos-1 segunda, y zapatero el Ú timo, 
ticia. por la ley, | pr0p¡etarj09 y vecinos de Santa

b . Ayuirrt Gutiérrez) Ana, en este departamento.—

, ., Acuerdo. N* 19H

T^ucigalpa, D.C., 30 de noviem
bre de 1964.

F.1 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic* 
•■j3 para contraer matrimonio civil. 
? Benjamín Rivera González j 
F ancisca Consuelo Acosta, vecinos 
if La Ceiba, AUántida, pievio en- 
U:o de (L 10.00) diez ’ eiupiias 
ni la oficina que el M m-u-no de 
L.o*omía y Hacienda designe.— 
'■«mimiquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
tíe«naCbos de Gobernación y Jus- 
uia, por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez

Acuerdo N v 1914 

Tegucigalpa, D. C.. 30 de no 

viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil, 

a Gabriel Chávez Martínez y Li- 

lian Isabel Herrera, vecinos de 

"ste Disrtito Central, previo entero 

de < L 10.00 > diez lempiras, en la 

jfu-ina que el Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe. - Comuni

qúese.

O. LOREZ A. 

111 Secretario de Estado en los 

Despachos de .Gobernación y J lis

ie ia. por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

Acuerdo N ’  1915

Tegucigalpa, D. C., 30 de octubre 

de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la .publicación de edic

tos para contraer matrimonio civil; 

a Adolfo Fonseca y Juana María 

Andino, vecinos de Maraita, Fran

cisco Morazán, previo entero de .... 

(L  10.00) diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Econo

mía y Hacienda designe. - Comí;- 

. niquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia, por la  ley,

B. Aguirre Gutierre:.

ciüas y pesticidas; y la cual se 
aplica a 1 o s envases, cajas y 
empaques que contienen 1 o « 
productos, grabándola, impri 
miándola, estancándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, yVn cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presentoel poder para que 
ae razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé,—Tegucigalpa, D. C., 22 
de‘ febrero de 1965.—Daniel 
Casco L .M Loque se pone er 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 22 de febrero de 
1965.

A rgentina M. de Chávez

26 F., fcTy 18 M. 65.

La infrascrita, J e f e  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 22 de febrero del año 
en curfo, se admitió la solici
tud que d i c e :  “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación da Colgate-Pal
molive Company, domiciliad* 
en 300 Park Averue. ciudad de 
New York, Estado de X  e w 
York. Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de febrero-de! año er 
curso, se admitió la snlicituc 
que dice: “ Registro de Mar 
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En repre 
tentación de Colgate-Paimo 
live Company, domiciliada en 
3U0 Park Avenue, ciudad de 
N**w York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicia] de la m*rca de fá 
brica, consistente en 3a pala
bra;

BACTROL
para distinguir: enjuagatorios 
bucales e ingredientes y adi
tivos para enjuagatorios bu
cales; y la cual se aplica a los 
♦mirases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndoU. es
tatuí ándola, por medio de eti
quetas que se es aohierén y 
en cualquiera otra form* apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que te razone 
nn lo conducente, los demás 
documentos de ley y ei clisé—  
Tegucigalp», D. C., 22 de fe 
brero de 1965.— Daniel C^sco 
L ' Lo que se poi>e en eono- 
c miento del públuo para les 
efectos de ley.—Teguciga pa, 
D. C , 2¿ de febrerq.de 1965.

A rgentina M. de Caivkz

26 F,, 8 y 18 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Retentes t Marcas 
de Fábrica, deiendi ?*te de la 
Secretaria de Economía y Ha-
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cienda, hace .«aber: que cuh 
fecha 22 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de Colgate-Palmo
live Company, domiciliada en 
800 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de N 'íw  
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el re
gistro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pa
labra:

TISEL
para distinguir: artículos de 
papel en general, tales como 
papel higiénico, toallas, ser
villetas, etc.; y la cual se apli
ca a los artículos y envoltorios, 
cajas y empaques que los con
tienen, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 22 de fe 
brero de 1965.—Daniel Casco 
L .”  Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 22 de febrero de 
1965.

Argzntina M. db Caivxz.

26 F., 8 y 18 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de febrero del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. .— En repre
sentación del s e ñ o r  Arthur 
Matney, domiciliado en Broo- 
klyn. Estado de New  York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

ARMATIC
para distinguir: lápices labia
les, polvos para la cara, acica
ladores psra los ojos, desodo
rantes y rocfo para el cabello; y 
la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques, que contie 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por mfd'O de etiquetas que se 
les adhieren, y en cu»iquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y elcli^é.—Tegucig^lpa 
D. C.. 22 de febrero de 1965.—  
Daniel Casco L .”  Lo que se

pone un conocimiento del; úbli 
eo para los efectos de ley.— T e
gucigalpa, D. C., 22 de febrero 
de 1965.

Argentina M. de Ch I vez 

26 F., 8 y 18 M 65.

La infrascrita, .Tefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 22 de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca —S e fi o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Nitto Boseki 
Co., Ltd., corporación organi
zada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en 1, Higashi, Go- 
nome, Fukushima, Japón, ven
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación c o n  e) número 
645.892, el 29 de junio de 1964, 
por un período de veinte añ'xs. 
para distinguir: tejido?, gene 
ros de punto y reticulares; con
sistente en la palabra:

% t t J L

escrita tal como se muestra er 
las etiquetas que se acompa
ñan ; y la cual se aplica a los ar 
tículos y cajas y empaques que 
los contienen, imprimiéndola, 
estampándola, p o r  medio de 
etiquetasque se les adhieren, y 
en c u a l q u i e r a  o t r a  
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo'conducente, los 
demás documentos de ley y  e 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 22 
de febrero de 1965.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del púb’ico para 
los efectos de ley.—Tegucigat- 
pa, D. C., 22 de febrero de 
1965.

A r g e n t in a  M. de ChXvez

26 F „  8 y 18 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado 1  ̂ de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace saber: que en la audien
cia del dfa martes nueve de 
marzo próximo, a las diez s. m. 
se v e n d e r á  en pública su
basta el inmueble stiíU'ent**: 
fracción del lote “ E ”  de la 
Finca El Coco, a inmediaciones 
de Ei Toncontín, teniendo loa 
limites siguientes; « I  Norte, 
con propiedades de M gne1 Si1- 
va y  Ana Rosa A>varenga; »» 
Sur, con lote ’ 'B "  adjudicad 
a Ju»n» Cruz, h^yde d* n Fer
nando Sempé; al Este, lote 
“ F ”  adjud’rado a B rn*hé 
Cruz, y al Oeeto, co» la fra* 
ción del misino lote “ E ” . ven
dido a <b*n Gilberto L- g.n-, 
hoy de don Fernando Sempé;

dicha fracción de tote tiem 
un área, de cinco mil sete
cientas noventa y una VHra:- 
cuadradas y sesenta centési
mas de vara cuadrada. Dich> 
inmueble está inscrito a favoi 
de Pedro Regalado C«sco, ba
jo el No 281 folios 368 al 371 
del Tomo 102. del Registro d 
la Propiedad Inmueble y Mer 
cantil, y se rematará para pa
gar una deuda que ésto bene 
enn el señor Arturo Valdez. 
Está valorado en Once Mi< 
Quinientos Ochenta y Tre 
Lempiras Veinte Centavos de 
Lempira, y por ser primera 
licitación no se admitirán por- 
turas que no cubran las dos ter 
ceras partes de su avalúo. Todr 
lo cual se pone en conocimien
to del público en demanda d* 
postores.—Tegucigalpa, D. C*.
5 de febrero de 1965.

L e o  V a l l a d a r e s  L a n z a , 

Secretario.
Del 9 F. al 4 M. 65

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1° de Letras de lo Gvil, de este depar
tamento, hace saber: Que en la au
diencia del día viernes diecinueve de 
marzo entrante, a las diez de la mañana 
se rematará en subasta pública el in- j 
mueble que se describe inmediatamen
te: “Un lote de terreno que se encuen-| 
tra en el Barrio San Felipe de esta I 
ciudad, que tiene los límites y dimen-! 
siones siguientes: Partiendo del pinto 
de colindando Suroeste de la casa de j 

la esquina, limita con toda la propie* |

iM' lo '-u 11 1 íuitr 1 i'l 'li « ii -'« nr t > - u l (j ia , . y ,-j.,¿.u baño*, b )  0

tío mil quinientos lempiras exacto?. Y  [  ,t,. ,'c te teño de -iete mil pátili 
se rematará para liarer efectiva la puma | catorce metros cuadrado* de Mftrfiú 
de diez mil lempiras, intereses y costa? j man ado con el Número Siete de la Lt 
del juicio que la señora Ana Rosa tifteación practieada por el hfftam 
I-eurinda de Nelson, es en deberle a l,uís Martínez Figueroa, en tomée 
la señora Dclfina Barrientos de Mcn- j c mi! novecientos cuarenta j  daoi 
doza Suca. Todo lo anterior se pone en (.n un terreno situado en O  Hatili 
conocimiento del púlilieo en demanda ,|e este Distrito Central, teniead» m  
de postores, adviniéndoles que por tra- limitas particulares los í ’friestak*
taree de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegurigal- 
pa, Distrito Central, viernes 19 de fe
brero de 1965.

Leo Valladares Lanza, 
Secretario.

Del 22 F. al 16 M., 65.

Norte, Lote Número Cinco; al Sar, n 
rreiio de la señora Faiha Ltnck A 
Fié til, camino a Tegucigalpa, k  pr 
medio; al Este, propiedad id D«at 
Arístides Reyes c híjosrnedú&éa m 
faja de terreno como de odia «tu 
de ancho, destinada a camino pan *  
de los propietarios de los otra tan 
interiores a fin de comunicarim m

n  • - c . * , i » j carretera, y al Oeste, propiedad kEl infrascrito, ¡secretario del Juzgado'. ... .. r. ... . m__. .
„  . . 1 . , , r -  .1 I 1 A Ila M,s,on Evangélica de TegaoRlii,

rimero e e ras e o m , e e l gean jos j0{e9 números Seis y Otk 
partamento de FrüWe Morían, íl En d {Writ0 h 
publico en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que el dfa martes,1 
veintitrés de marzo del presente año, a 7J „  . 
las diez de la man ana y en el local 
que o cura este Despacho, se remata-

una can «a»
turnia de piedra y ladrillo, cubierta di 
teja, repellada, enladrillada con ladriDs 

cielos machibesshndit, 
consta de un corredor grande, ram

. , , , ,  piezas, cocina y garage, encontiWw
ran en publica subasta los inmui bles , , . . ., „  . . el dominio inscrito con el Ir  Dote, Fe
que se describen a continuación: ala
Un solar situado en la Colonia “El 
Carmen” de esta ciudad, marcado con 
el número Treinta, el cual tiene laa 
dimens'ones y línites siguientes: Al 
Norte, una tunu de veintiocho metros 
veintidós centímetros de cuerda y radio 
de cu renta y riico metros cincuenta 
centímetros, limita ron Lote Veintiséis, 
calle de por medio: al Sur, una curva 
de seis metros o henti y siete erntí- 
metros de cuerda y un radio de siete 
metros, limita con Lote Treinta y Cua-

, , , ,, , , _ .tro; al Este, dos rectas, la primera' de
dad la calle por el rumbo Oeste, en 1. __  _ . , _  _ ,trece metros nueve centímetros y la
línea recta hacia el Sur, que mide die
cinueve metros doce centímetros, colin
dando por este rumbo con propiedades 
de Antonio Urquía y Salvador Lagos, 
calle de por medio; de este punto con 
rumbo Este, se miden cincuenta y tres 
metros cincuenta centímetros, limita 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- 
rinda de Andino Nelsoh, por el rumbo 
Sur; de este ponto con rumbo Norte, 
se miden veinte y siete metros cin
cuenta y siete centímetros, limita con 
propiedades de María Leurinda; por 
el rumbo Este, desde el anterior punto 
se miden treintisiete metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo odio 
metros cincuenta centímetros, limita 
con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aqui hacia el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las 
siguientes; una casa de piedra y ladri
llo, machihembrada, con piso de cemen
to, cubierta de tejas, pintada con pin
tura do aceite, con servicios de agua, 
lux eléctrica y sanitarios, consta de dos 
piezas hacia la calle, con un corredor 
de tres varas con seis pulgadas de an
cho por el largo de las piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
doset, servicios sanitarios, y finalmen
te un cuarto de tres metros por dos 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favo* 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel
son, con el N* 8, folios del 6 al 13. 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz-

nueve centímetros y 
segunda de veinticinco metros setenta

líos Trece y Catorce del Toas 035)
, Ciento Treinta y Cinco del Registraá 
la Propiedad Inmueble de eNe lepa 
tamento. Este -inmueble fue nkná 
de común acuerdo en la' cutida! é 
ciento veintiún mil lempira  ̂d fri» 
ramente descrito y en sesenta y am 

, mil doscien'03 noventa lempira era 
I cuarenta centavos, el seguida T t  
; rematarán para hacer efectiva k Mt 
de ochenta y un mil doscientas <8ai 
seis lempiras con ochenta' y sraU era* 
tavos de lempira, más intensa, 
y costas legales que los señora Era* 
Matamoros Carrasco e bu» Taja 
Codoy de Matamoros adeudas i k$t

y un cralunetroi y limil. r„„ Lole Nu- ,c¡wW p a  ^  m  
mero Vemtmueve, y .1 Oeste. Im ita este JomldB. SS fc
metros tmrntt. y tre. eentmtetroa, y m ut¡e  j ,
limita con Lote Tremía ,  t t » ,  con nna|d¿0 M  M ^  
irea da m.I ,m a  «adiadas, el cnal cub„ n ,M i a  la c a u ra é i )m . 
aa encuentra tase*, ten «1 numero , . ^ _ T D . C , j r n , m  
Desdentó* Folio, del menta noventa ,  c|nc<( ^  fcbrm ^  —  
seis al ciento noventa y siete del Tomo 
ciento catorce d.l Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departamento, Leo Valladares L,
en dicho lote se ha construido una ca- Secretario,
sa de piedra, concreto reforzado y la
drillo, de dos plantas, que consta de 26 F. al 20 M„ 65.
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